La Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Publica ante el anuncio de que el Ministerio de Sanidad pretende prohibir el uso del tabaco en los espacios cerrados, tiene que señalar lo siguiente:
 

1)     El tabaquismo es una de las causas mas importantes de mortalidad y morbilidad en nuestro país.
2)     El tabaquismo pasivo también esta demostrado que produce graves enfermedades en las personas que lo sufren.
3)     La actual legislación sobre el tabaquismo en los establecimientos hosteleros tiene como resultado el que la mayoría de la población no fumadora se encuentra sometida al humo del tabaco.
4)     La aplicación de una legislación que prohibe el uso del tabaco en todos los locales cerrados no ha supuesto problemas significativos ni para la economía , ni para la frecuentación de estos establecimientos, lo que  se ha demostrado en otros países europeos (Francia, Irlanda, etc).
5)     Por otro lado la legislación actual favorece su incumplimiento y las “interpretaciones” de algunas CCAA en orden a su no aplicación.
 

Por todo ello entendemos como muy positivo que se apruebe una nueva legislación que convierta a todos los locales cerrados de uso  publico en locales exentos del humo del tabaco, y creemos que es preciso que se haga en términos inequivocos para evitar interpretaciones fraudulentas.
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